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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S), 04 DE DICIEMBRE DE 2020

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la LIQUIDACIÓN
DE CRÉDITO presentada por la parte demandante, ésta no fue objetada por la
parte contraria y el término para tal efecto se encuentra precluido, el Despacho

encontrándola ajustada a derecho, le imparte su APROBACIÓN.

NOTÍFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO

La providenüa anierior sí! notílíca por

Anoiación en Eitado,

Hoy n7,i?r?ft?n


























